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Proceso:          EJECUTIVO  

Radicación:    760013103007 2022-00141-00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado:  Prodeplásticos S.A.S. en liquidación y Luis Felipe Gómez 

Rodríguez                          

                                                     

Dentro de la presente demanda, la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la demanda mediante memorial del 3 

de octubre de 2022. No obstante, el día 13 de octubre del presente 

año, allegó escrito manifestando que desistía del retiro de la 

demanda. 

 

Pese a la solicitud de desistimiento, el auto aceptando el retiro de la 

demanda se notificó por estado el día 14 de octubre de 2022. Por lo 

cual, posteriormente, la apoderada judicial de la parte demandante 

presentó recurso de reposición contra el mencionado auto. 

 

En ese sentido, es claro que previo a la notificación del auto 

aceptando el retiro de la demanda, se presentó escrito desistiendo de 

la mencionada solicitud. De esa forma, sin necesidad de entrar a 

realizar mayores consideraciones, es claro que la solicitud de 

desistimiento de retiro de la demanda es procedente. 

 

Así las cosas, el Juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

Primero. Acceder a la solicitud de desistimiento de retiro de la 

demanda, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

Segundo. Ordenar continuar con el trámite del presente proceso. 

 

Tercero. Abstenerse de dar trámite al recurso de reposición, conforme 

a lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
46 
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